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Serán snscritorei ferzosoi á In Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne pueden, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{J?eal orden de 24 de Septiembre de 1842} 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmpiimiento. 

{Superi^b JDecreto ide 20 de Febrero de 1862.) 
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Secretarla. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

^allén^ose Tacante la pieza de Alcaide de 2.a 
la Cárcel pública de Maiianai, dotada 

el sueldo anual de pfg. i20(oo, el Ezoelen1 
jno Sr. Gobernedor General ha tenido á bien 

preioaer que los individuo! que deieen solicitarla 
stienten sus mitaf<cÍBS acompañadas de los do-
lentos justificativos de todo género de servicios 
hayan prestado, en la Secretaría de este Go

leo General, concedféndote para ello un plazo 
treinta días que empezará á contarse á partir 

fecha. 
25 de Noviembre de 1897.—Anto« 

de Santisteban. 
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$1 dia 26 di Noviembre 

Presidio 
M , Aríilltísí* de Phza.—J*f* d§ i iai el 
iaedante de Cazadores núm. 7, D. Rafael Ro 
o, - Imaginaria: otro de Ctzadores cüm. 3, 

oriano Izquierdo.—Jefe para el reconoci' 
No de provisiones: otro de Artilleiia Monte ñu, 
Antonio Moieuo.-^-Eospital y provisiones: Oaza-

slli88 núm. 10, l,er V&púin.—Vigilancia de á pié: 
iai Nenio nóm. 73, 10 Teniente.—Vigilancta de 
f, W- Kl mismo Ooeipo.—Música en la Luneta: 
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Marina. 
COMANDANCIA M I L I T A R D E MARINA 

DE LA PROVINCIA. DE MANILA 

fjl Antonio Cano y Prieto, Capitán de N&vío de 
Armada Comandante de Marina y Capitán 

W Puerto de Manila y Cavite. 
habiéndose desembarcado el Capitán de la 
îna Mercante y del Bergantín Goleta cCecilio» 
^Ivador Miilet y estando dispuesto per las 

¡Posiciones vigentes que dicho buque debe ser 
'̂ ado per la clase de Pilotos por tener más 
100 teneladas de arqueo, se publica por me-

1̂ presente para que aquellos que se encuen-
1 ^etembarcados se presenten en esta Depen-

^ por el término de tres dUs para conferir 
^ído de dicho buque, en el bien entendido 
Pasado dicho plazo sin que alguien lo soli-

•̂ Berá squel despachado con un patrón de este 

k&Ila, 23 de Noviembre de 1897.--Antonio 

6 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

Habiendo solicitado nuevo permiso D. Alfredo 
Howes Eastívocd para trasládar un Tio Vivo 
con su correspondiente caldera 6 generador de 
vapor de las clasificadas de 4 3 categoría, que se 
halla instalado en la actualidad entre las calles de 
Salazar, Benavides y San Joté del distrito de Bl 
nondo, á otro solar que existe entre las calles 
también de Acuña y Tabora del de Tondo, con 
entera sujeción al proyecto que se halla de ma 
nifiesto á disposición del público en el negociado 
de partes de esta Secretaría de mi cargo, el Ex 
celentísimo ó iltmo. Sr. Alcalde Vice Presidente 
del Excmo, Ayuntamiento de esta Ciudad, te
niendo en tuenta lo prevenido en el Reglamento 
sobre el particular, se ha servido disponer que 
se haga pública dicha pretensión por medio de la 
Gaceta oficial con objeto ds ĉ ae en el término 
de 9 dias contados desde aquel en que aparezca 
este anuncio por primera vez en el referido pe-
riód'oo oficial, presentan necesariamente ante dicha 
autoridad, las reclamaciones que orean justas los 
vecinos colindantes, á ña de que la concesión ó 
denegación de la licencia solicitada la acuerde el 
Municipio en la primera sesión ordinaria que 
celebre, después de vencido el indicado plazo, sin 
que pueda trasferirse la resolución á otra sesión 
por ser ejecutoria la que se adopte, 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el men
cionado Exorno, ó Iltmo. Sr. Alcalde se hace 
público para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. 

Manila, 20 de Noviembre ds 1897.—Bernar* 
diño Marzano. 

Los que se consideren con derecho á dos ca
ballos hallados sueltos en la vía pública, que se 
encuentran depositados en el Tribunal de Natura 
les del distrito de Tondo, se presentarán á re
clamarlos en esta Secretaría con los documentes 
que acrediten su propiedad, dentro del pbzo de 
diez d as, contados desde esta fecha, en la In
teligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso y se procederá á lo que hubiere lagar, 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice
presidente se anuncia en la Gaceta oficial para 
que llegue á noticia de les interesados. 

Manila, 23 de Noviembre de 1897.—Bercar-
diño Marzano. 

INTERVENCION G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Se llama cita y emplaza á José María del 
Puerto, aventajado que fué del "Resguardo de 
estas islas, para que ea el plazo de ocho días 
contados desde la fecha del presente anuncio se 
presente á esta Intervención general para enterarle 
de UQ esunto que le concierne. 

Manila, 24 de Noviembre de 1897,—Rafael 

ue: 
24.485 

5 307 
29.792 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado a.o-^Loterfas. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Diciembre 
pórximo, eü el dia de hoy, es como 

Billetes vendidos hasta ayer. 
Idem id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 25 de Noviembre da 1897.—El Jefe da 

la Sección, José Garcés de Marcilia. 

Negociado 3.0 anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
de ayer, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
maña se celebre ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y Subalterna de la Fampanga 
9.a subasta pública, para contratar por un trienio 
el servicio de ios fumaderos de anfión de dicha 
provincia, sobre el tipo de oiacaenta y un mil dos
cientos veintiún pesos ochenta y siete céntimos (pesos 
51.221 87) en progresión ascendente y coa sujes 
ción extricta al pliego de coadiciones que se acom
paña. 

Manila, 13 deNov'embre de 1897 .—El Snbin-
tendente. Cirios Vega Verdugo. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
de ayer, ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
maña, ae celebre ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y Subalterna de Bu'acán 
4 a subasta pública para contratar por un trienio 
el servicio de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia sobre el tipo de treinta y cuatro mil dos-
c estos ocho pesos, cincuenta y cinco céntimos 
(pfs. 34.208^55) en progresión ascendente y con 
sujeción extricto al pliego de condiciones que se 
acompaña 

Manila, 13 de Noviembre de 1897,—-El Subía» 
tendente, Carlos Vega Verdugo. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha de 
ayer, ha tenido á bien disponer que el día 27 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su ma» 
ñaña, se celebre ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y Subalterna de Bataan 4.a 
subasta pública para contratar por un trienio e! 
servicio de los fumaderos de anfión de dicha pro
vincia, sobre el tipo de seis mil seiscientos sesenta 
y dos pesos, dieciseis céntimos (pís. 6602 '16 ) ea 
progresión ascendente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 13 de Noviembre de 1897.—El Subin» 
tenneníe, Cárloa Vega Verdugo. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
de ayer, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
msñana, se celebre ante la Junta de Reales Al« 

— 
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monedas de esta Capital y Sobalteroas de amboi 
llocos, 4 a subasta pública para contratar por un 
trienio el servicio de los íamaderos de acñ m de 
dichas provincias, sobre el tipo de doce mil ocho
cientos veinticinco pesos cuarenta y ocho oéatlmos 
(pfs. i2.825t48) en progresión ascendente y con 
sujeoióa extricta al pliego de condiciones qie se 
acompaña. 

Manila, 13 da Noviembre de 189? .—El Sub
intendente, Carlos Vega Verdugo. 3 

Pliego de condiciones genera'es jurídico administra
tivas que forma esta lotendeacia general para 
sacar á sobaste simn'tánea ante la Junta de Rea» 
Ies A'moned&s de esta Capital y la subalterna de 
tas provinciás de la Pdmpanga, Bjlacáo, Batean 
y ambcs llocos d arriendo de les fumaderos de 
aríbn en las mismas provincial, redactado con 
arreglo á las disposieiooes vigentes para la 
contratación de serv clos públicos. 

Obligaciones de la Hadenda. 
1.a La Hacienda anlenda en pública a-moneda 

el privilegio excluiivo de Introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecí mientes destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2 a La dursció 1 de la contrata serl de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en que 
se notifique el contratista la aprobación por el Ex< 
celenlíjimo Sr. Intendente g neral de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe o t o r g a r , siempre que la anterior con> 
trata hubiera term nado, la posesión d i nuevo con* 
tratista s?rá f;izmámente desde el dia siguiere al 
del fenecimiento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en canti
dad ascendente las de pfi 51221 87, pfi. SIEOS'SS, 
pfs. 666246 y pfi. 12825<48. 

4. a Bl cuerpo de Gsrabincros y demás agentes 
de la autoridad prestará á los comislocados que el 
contratista terga los auxilios que reclamen para la 
persecución d i contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de diiponer S M, la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hachnda en derecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista 
con medio eño de anticipación. 

Óbligáclones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en la 

Admicistración de Hacienda pública de la provincia 
de • . , « . por meses anticipados de afí? 
el importe de ta contrata. E l primar lógrese tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse 
el contratista y los sucesivos ingresos indefactible* 
m n̂te en el m smo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato coi una fi nza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio pres< 
tada en metálico ó en va ores autorizados si efecto. 

8. a Cuando por incump imiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fhnza, quedará 
obligado dicho confratisía á reponerla inmediata
mente, y li así no lo verifleasa suf.i.á la multa de 
veinte pesos por cada dia de dilación^ paro si esta 
excediere de quince días se dará por resc niida ¡a 
con rata á perjuicio del rematante y con los ef clos 
prevenidos en el art. 5.o dtl Real D ereto de 27 de 
Febrero de 1832. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á qus se 
le otorgue por la Hacienda nieguoa remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, ei< 
cases de numerario, terremotos, inundaciones, lu-
inceodios 7 otros casos fortuhot, pues que no se le 
admHirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fía. 

10 Todo el op o que el contratista iotroduzca 
para e; consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en loa depósitos que par» e! ef :cto tiene 
desilaado la Admin'stración de Aduana. 

11. £1 contratista quedará obligado á pagar los 
dereches ó impuesto que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12, Siempre que el contratista hubiese de es** 
traer alguna ó algunas cajas de opio de ios alma
cenes de la Aduana, pedirá de su Admioistrador 
una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda púb ica de la provincia 
en que daba consumirse, para cerciorarse éaia de 

la introducción del tfácto y expedir la correspon
diente toroa*goia. 

13. Para la persscuciSo del contrabando de di
cha droga, mantendrá el contratista á su costa A 
número de Comiiíonados que sean necesarios, los 
cosies deberá 1 tener el nombramiento de la laten-
dencU genera!, extendido en los impresos que la 
misma tiena al efecto y en calidad de reintegro uo 
pl go pspel de pagos al Balado de 25 céjtimos y 
cinco salios de dereches de fi ma de á peso y an 
sello de recibo. 

14. Los comisionados de! contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en I* fjrma que de
termina su respectivo título, para que sean recono ° 
cidos como tales con arreg o á lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de O Jubre de 1850. 

15. En la persecución del conttabando cuidará 
el contratista de que sus com tijnados no molesten 
sin justa causa á los vecioop, pues de lo contrario 
se les impondrá e! castigo k que se hagan acree
dores y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de 
Nov.embre de 1851. 

16 E alquiler del local doade se establezcan 
los fumadores ios gastos de la preparación da la 
droga y demái que puedan ocurrir por otros con
ceptos, seián de cuenta del contratiita. 

17. El cootrat s1* avisará á la Intendencia ge
neral de Htelenda por condusto de la Admiolitra* 
ción de Hacienda pública de la provlocia de., . . . 
. . . . . el sido ó sitios donde establezca los fu na« 
dores de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18, No permitirá al contratista la entrada en 'os 
fjmaderos á ninguna otra persona que á los chines 
y á los agentes del Gobierno, quedando en sn»fueizi 
la prohibición do admitir á los naturales del p»íi, 
bajo las penas establecidas por el Bacdo de 2 de 
Diciembre de 1814. 

19 El contratista cui ará que en los sities dea 
sfgoadcs para fumaderos se ponga á ta puerta de 
los mismos un rótu o en castellano y carácteres 
chinos con la inscripción rguíente: cFumadero 
público de opic» núo» 

20. Bl contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los puetl s de la 
provincia en que aquellos se h illen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento da la I itendencia y 
Administración de H-cienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los suba rea» 
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia á f̂ vor de ios Subarrenda
dores, para que con este documento sean reconocí* 
dos como tales, acompíñ ndo al ver fijarlo el cora 
respondiente papel sellado y sellos de derechos de 
firma. 

22. Se prohibe i los ch nos fumar anfión en 
sus casas y en parte a'guna que DO sean en los 
establecimientos destinados á este fio, quedando en
cargadas las autoridades locales dtl exacto cumpli
miento de este artículo. 

23 Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la ezlensita de la escritura, 
que dentro de los diez días hábiles seguientes al 
en que es le notifique la aprobación del remate 
hecho á su fivor, deberá otorgar para garantí? el 
contrato así como les que ocasione la saca de la 
primera copia que la deberá facilitar á esta Inten* 
deocia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termi
nación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
1*8 representen continuarán el servicio bajo las coa
diciones y responsabilidades estimuladas. Si muriese 
iin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Admbistración, quedando sujeta la fianza á la res 
ponsabilidad de sus resultados. 

25 En el caso de que el terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nu-vamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar de«em< 
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que baya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér> 
mioo natura!. 

ResponsabVidades que contrae el Rematante 
26, Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura é impidiere que el otorga» 
miento se l eve i cabo dentro del término fijado é 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 

á perjuicio del mismo rematante. Siempre qae 
declaración tenga lugar, se celebrará un nn-vo 
mate bajo Iguales condiciones, pagando el pri 
remíitante la diferencia del primero al •eguodi1̂  
satiiíicieodo al estado los perju cios que le ha) \ 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no &lcanz ise á cubrir estas. 
ponsabilidadet, se les secueitrarán los bienes hi8, 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propi 
ción alguna admisible, se hará el servicio por 
nrnistración á perjuicio del primar rematante. 
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Obligaciones generales de la Ley 
27 Para sera^m'tido comolisitador.es circuí 

tancía de ilgor haber constituido al efecto ei 
C*ja do Oapósitos ó Dipositaríi de Hacienda 
b ica de la provincia de . . . . la cantidad de 
. . . céntimos, cinco por ciento del t'po fijado p 
abrir postura en el trienio de la duración, debl?,^ 
u lirae el .documento que lo justifique á la prop 
ción. 

28. La calidad del mestizo, chino 6 cualq 
otro ex'raojíro domic liado, no exj!uye el dere^ 
de licitar en esta cootrata. 

29- Los licitadores presentarán al Sr. Pi-esidi 
di l i Junta sos respectivas proposiciones en plie 
cerrados, extendidas en papel del sello 10 o fifmiLfJ 
y baj) U fkmqla que se des goa al fina! de 
pliego; indicándose además en el sobre la corres; 
diente asignación personal. 

La canillad que consigoon los IIdadores eo 
proposiciones ha de ser precisamente en letra c! 
é inteligible y en guarismo. 

30. AI p'iego cerrado deberá acompafiaru 
doenmento de depósito de que habla la oondicióo 

31 No se admitirá proposic 6 1 alga >a que s 
ó modifique el presente pliego de r.o d cienes á 
o pción del artículo 3.0 que es al del tipo en 
gresión aícendente. 

32. No se adm ti áo d.spués m j trai de niígjy J 
especie relativas al todo ó á parte alguaa del r 
trato, caso de que se promuevan a'gunss recia 
cienes deberán dirigirse por la vía gube:Dativa|ie( 
Escmo, Sr. Intendente, que es U Autoridad S 
rior de Hacienda de estas Is a?, y á cuyas 
facultades compete resolver las que se sniciten 
cuanto tengan relación con el cumplimiento délo 
trato, pudendo apelar despuóí de esta resolociSnp6 
Tribunal Contencioso Administrativo. 

33. Fioal«zade la subasta, el presí lente ex^Q^ 
del rematante que endose en el acto á favor 
Hacienda y con la apli cación oporíun?, el docume^ 
de depósito para I cUar, el cual no se cancel 
hásta tanto que se apruebe la subaste, y en 
virtud se escriture el contra e á satlifacción de 
Intendencia general. Les demás documentos de dej 
sito serán devueltos sin demora á los interesadT* 

34. Esta subasta no será aprobada porlalot^i 
dencia general hasta que se reciba el expedisote 
la que simu táneam^nte debe celebrarse eo la pi 
vincla de . . . . á cuyo expediente se unirá el» 
levantada, firmada por todos los señores que co 
ponen la Junta. 

35 Si por cualquier motivo intentara el coot 
t;sta la rescisión del contratro, no le relevará e 
circunstancia del cumplimiento de las obligacioi 
contrallas, pero si esta rescísISn !a exigiera el fle 
terés del servicio, quedan advertidos los licitado! tip| 
y el contratista que esta se acordará con ias ind m 
zaciones á que hubiere lugar confirma á IHS lef^f¡ 

36. El contratista está ob'ig* lo, después qao 
le haya aprobado por la lotendeoc a gene al la ^ 
críturt» de fiarza que otorgue para el cumpüml^ ^ 
del contrato, á presentar en esa latendencia 1 -j 
pliegos da papel de pagos al Estado de á 5 pe» i 
nn sello de recibo y tres sellos de derechos de fif 
por valor de un peso cada UQO para la txíeflfl £ 
del título qae la corresponde. g 

37. Si resultan empatadas dos ó más prop5 ^ 
cienes que sean las mis ventajosas se ísbrirá 
cióo verbal por un corto término qu? fijará eiP 
sidente, solo entre los autores de aque las, adj* %\ 
cándose al que mejore más su propuesta. Ea el 0 
de no querer mejorar ninguno de los que hicifl' 
las proposiciones m*s ventajosas que resulta 
iguales, se hará la adjudkacISn en favor da sí1 
cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No, se admi.irá p'iego alguno su qu 5 el 3 
cribano de Hacienda anote en el mitma la 

líe 
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CJ5D de la cédu'a qae acredite la personalidad de 
[ ijcitadores ei eon Eapaflolei 6 Bitraojeroi y la 

LteDte de Capitación s fuesen chinea con saje-
¡¿o á lo que determioaD el caso 5.0 del artícu o 

UK0 del R^glsm?» to de célalas personales de 30 de 
ttQ!0 de 1884, y decreto de la Intendencia gene-
![ de H<fcipr.da de 8 de Noviembre ligaiente. 
lian U, 12 de Noviembre de 1897 —Bi lotendeote, 
Qaikttiz e la Vega—Ei copia. E l Soblníen^ 
ole, C&taM V ga. 

MODELO DE PROPOSICION. 
fyerno, Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
t^ Don . . . . . . . . . . v ciño de of ecer 
^¡nnsi" ^ IU cargo por térmico de tres años el ar-

itíido de los fumaderos de sofión de la provincia 
< ¡e por la cantidad de pesos i . 

0P , . céntimos con eníera injeción al pliego de con-
^iljkmes puesto de maniflíBtc. 
0P Acompañí» por separado el documento que acre-

lita haber Impuesto en la Caja de Depósitos la 
îsotidad de pesos céit mos im-

re)Oií0 del cinco por ciento que expresa 14 condición 
¡7 doi referido pliego. 

^ Manila, . . . de . . . . . de 189 . , 
lie 
DIRECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
ÍO I DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
aiP E l üsoaao. Sr. Director general, por acuerda 

leí dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
D lia 27 de Enero del afh próximo veaidero á las diez 

le su mañiza, se celebre ante ia Junta de Al-
g3 nonedes de esta Dirección general y en la Subal-
5n fina de la pr^viacia de Albay, 1 a subasta pública 
8jfc ¡simultánea p^ra arrendar por un trienio el ar-
4Mdo de bello y resello qe pesas y medidas del 

a p|i,er grupo de d cha provincia, bajo el tipo en pro
fesión ascendente de tres mil cthocientoa diez 

ígfc nueve pesos (pfs. 3.819'00) durante el trienio 
m sean mil doscientos setenta y tres pesos 

'M(pís. 1.273 00) anuales con entera y estricta su' 
gaJecióa al pliego de condiciones que á continuación 

V inserta. 
Q \ Dicha subasta teadrá lugar en el Salón de actos 
^iíúblicos del expresado Centro directivo sita en la 
i5Dpasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 

la pías* de Morlones en Intramuros á las diez en 
x'flpanto del citado dia. Los que deseen optar en la 
de referida subasta podrén presentar sus proposiciones 

me estendidas en papel del sello 10.o acompañando 
celfeieolsamente por separado el documento de garan* 
¡jjtíü correspondiente. 3 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
a Sección de Gobernación, Darlo de la Reviila. 

ego de condiciones para el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas, arreglado á lo 
prevenido en el Superior teoreto de l.o de 
Noviembre de 1861 inserto en la Gaceta ná-
mero 259 de 13 del mismo y demás dispo
siciones vigentes, 

i.a Se arrienda por el término da tres años 
servicio de eello y resello de pesas y medidas 

jíei i.er grupo de la provincia dé Albay, bajo el 
' o, en progresión ascendente, de pfs. i.273foo 

fos anuales ó sean^ pfs. 3 819^00 pesos en el 
bienio. 

2.a Será obligación del ooatratista, mientras 
fe el tiempo de su compromiso, tener un juego 

pesas y medidas, que con su correspondencia 
*Í nuevo sistema métrico deaímal, coma está pre-
^sido, se eipresan á oontiuación. 

Litros. Centilitros. MilíUtrot 

Q̂ cavan de madera sólida 
^ con abrazaderas de hierro. 75 » > 
"kdio cavan con iguales con

diciones • • 37 

I 
kdoii 

iuo 
a1 
lia 

)ei 

fi1 
jad 

cen de la Capital de MtaiU para qae sirva de 
norma al dirimir las cuesti-mes qm puidia pros 
moverse por los compradores ó trañosntei sobre 
ilegalidad de las pasas y madidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la su
basta el rematante será el único legítimamente 
autor z ido para el arreglo, corrección, sello y 
resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas pdblioas, cobrará el asentista los daré-
chos que se espresan á continuación. 

Litros Centilitros. Mililitros. Peso» C í n t i n - " 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
1 

SO 
> 

50 
37 
18 

50 
75 

562.8 
37 41» 
9 3l8 
9 3l8 
6 2 $ 
3 118 

Metros Centímetros Milímetros 

p 

0 
ie» Bk¿¿ 

na ganta de madera só'ida 
gedia ganta id. id. 
Una chupa id. id. 

chupa id. id. . . . » 

50 
» 

SO 
37 
18 7ir2 

Metros. Centímetros. Mlllmotros 
J13- vara castellana id. id. . » 835*9 equivs á 835'9 
^abraza 1 > 671'8 

IJaa romana con su piedra corresp niiente, 
cotejadas y marcadas por eí Fiel almota-

Por una vara cas
tellana ósea . . » Sss^ equiv̂ s á 835*9 1248 

Por una braza. . 1 > 67i,8 1248 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . > » > » 25 

5.8 Al lioitador á quién por la Junta se hu
biere adjudicado el sarvicio se le eatregará co
pia, debidamente autorizada, si la pidiaié, dal 
Superior Decreto citado da l.o da Noviembre 
de 1861, para que en todos los casos cumpla exac
tamente lo que en el m smo sa previene, sin 
dar lagar á reclatmoionea da ninguna espacie, 
que en caso contrario sa oistigarán conforme al 
grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones sa presentarán al Pre
sidenta de la Jauta en pliego cerrado, cou arren 
glo d modelo adjuato, espresando coa toda cla
ridad en letra y número la cantidad ofrecida. 
Ai pliego de la proposición se acompañará, pre* 
cisammte por separaio el documento que acre
dite habar depositado el proponente ea la Caja 
da Depósitos de la Tesorería genaral de Hicienda 
pública ó en la Admisistracioa Depositaría da la 
proviacia respectiva, la cantidad de pfs. 190 95 sin 
cuyos indispensables requisitos no será válid« la 
proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, conteniendo tolas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, sa abrirá licitación 
verbal entre los autores de las mismas por es* 
pació de diez minutos, transcurridos los cuales 
se sdjudicará el servicio al mejor postor. E n el 
caso da no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del 
pliego que sa halle señalado con el nú ñero or
dinal m s bajo. 

8. a Oon arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real órdeu da 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos público i, q uedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuentas 
por este órdeu tiendan á turbar la legítima adqui
sición de uaa contrata con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniensla del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolráa 
a sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, a escepción del correspondienta á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el aoto 
por el rematante á favor de esta Dirección ganeral. 

10. £( rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser« 
v cío la fiinza correipondlente, cuyo valor sea igual 
a\ de un diez por ciento del importe total arriendo 
á satisfacción de la Direocióa general de Admi
nistración civil, coando se constituya en Manila, 
ó del Jefa de la provincia cuando el remltado 
de ía subasta tenga lugar en ella la ñanzt debará 
ser precisamente hipotecaria y da ninguna mmera 
personal, pudiendo constituirla en metálicj en la 
C m de depósitos de la Tesorería general da H i 
cienda pública cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital y ea la Aiministraoión da Ha
cienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la 

ñmza se prestare en ñicas solo se admitirán estas 
por la mitad de sa valor iutrinsaco, y en Manila» 
aeráu reconocidas y valoradas por la (nspescidn 
general de Obras públicas, registradas sus escri
turas en el oñaio de hipotecis y bastaateadas por 
el Sr. Letrado Consultor de esta Dirección gene
ral. En provincias el Jefe de ella cuidará bajo su 
áaioa responsabilidad de qae las ñacas que se pre-« 
sentón para la ñanza, llenen cumplidimante su 
objeto. Sin estas circunstanciaf no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las ñacas de tabla y las de cafíi y ñipa, así 
como las acciones del B moa Etpaílol Filipino no 
serán admitidas para ñaaza en manera alguna» 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, j 
las últimas por no ser teausferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse ea el 
acto del remate se resolverá por lo que prevenga 
al efecto la Real Instrnoción de 27 de Febrero 
de 1852. 

12. E n el término de cinco dias después que 
sa hubiere notificado al contratista ser admisible 
la ñanza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la ñansa 
estipulad^ y oon renuncia da las leyes, ea sa 
favor para en el caso de que hubiera que proceder 
contra él; más si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, 
quedará sujeto á lo que previena el art. 5.0 de la 
Real Instrucción de subastas ya citada de 27 d& 
Febrero da 1852, que á la letra es como sigue:—-
«Guando el rematante no cumpliese las condición 
ñas que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiere que ésta tanga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á parjulcio del mismo ra itatante. Loa 
efectos de esta reclamación serán:—Primero. Que 
se celebre nuevo remate bajo igualei condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo. Secundo. Que satisíaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estada 
por la demora del servicio. Para cubrir estas res-» 
ponsabilidades se le retendrá siempre ia garantía 
de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables s! 
aquella no alcánzase. No presentándose proposición 
admisible para el nnevo remate se hará el servido 
por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rematante.»—lina vez otorgada la escritura 
se devolverá al contratista el documente de depó
sito á no ser qae este forme parte da la ñanza. 

13 L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata & 
oro menudo, y por meses anticipados. E n el caso 
de incut&plimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose sa incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, atro
nando se importe la ñicza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese ea 
metáliao, en el imprórrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 ci
tada ya, en condiciones anteriores. 

14 £1 contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consignada 
en esta pliego, bajo la multa de diez pesos que 
se le exigirán en el papel correspondiente por el 
Jefe déla provincia. La primera vez que ei con-̂  
tratista filte á esta condición pagará los diez pa
sos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y le tercera oon la rescisión del con
trato bajo sa responsabilidad, y oon arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.0 de la Real instruGolón 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para ios efactos á que haya 
lugar en justicia, 

15. L a autoridad de ia provincia, los Gober« 
nalorcillos y ministros da justicia de los pueblos 
harín respetar al asentista como representante 
de la AdminíatracBn, presentándole eaantos auxix 
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lioi pueda necesitar para hacer efectiva la oobranz» 
"del impoesto, debiendo facilitarle el primero uoa 
sepia antoriaada de eitag ccndiclones. 

-,16. Si e! oontratiita, por negligencia, ó mala 
l é . diere lugar é la imposición de maltas y no las 
^satisfaciese á las veíatioaatro horas de ser reqni* 
íido á ello, se abonarán tomando al efecto de la 
Alanza la cantidad qne ínere neeesaria. 

i7 . E l contrato se entenderá principiado desde 
si día siguiente al en qoe se comunique al con
tratista la órden si efecto por el Jefe de la pro
vincia. Teda dilación en este punto será en per 
fuicio de los intereses del arrendador, á menos que 
«ansas agen as á su votantad, y bastante á per
juicio de esta Dirección lo motivaien, 

i S . En vista de lo preceptuado en la Eeal ór
den de i S de Octubre de 185S, los represen
tantes de les propios j arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato» si así convi-
aiese á sus intereses, prévla la indemnización que 
marcan k s le jes . 

19. E l contratista és la persona legal y di
lectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siem
pre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran 
remitar al arbitrio será responsable única y di
rectamente el contratista. Les subarrendadores que
dan sujetos al frero común, poi que su contrato 

unaobligaciÓR particular y de interés puramente 
privado. Tanto el contratista como los subarren. 
dadores y cemisiorados que nombre, deberán pro-
veene de los correspondientes títulos, facilitado 
aquel una relación nominal al Jefe de la provin
cia para que (or su conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia del medo 
que jozgne méa conveniente y oportuno cuidará de 
dará este pliego de condiciones teda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este COL trato se resolverá por la 
^ía contencioEO tdminlstrativa. 

22. Los gastos de la subasta Inserción en la 
ürúceia de este pliego de condiciones y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como Ies de Its copias y testinsonlos que sea ne
cesario sacar, serán de cuanta del rematante. 

23. No te entei derá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprebación del Exorno. Sr. DN 
rector general. 

24. L a Admmfstración se reserva el derecho 
de prorogar este contrato per espacio de seife me* 
**3.% si así conviniere á sus intereses, ó de rescin* 
i tele, prévra la indemnización que marcan las leyes. 

Otáusu7a adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata te apro

bará por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio se reserva la Ad-
Bainistración el derecho de acordar cenel contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la apli-
sescién de la nueva tarifa, bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda y sino 
Tesultara aciierdo entre ambas partes quedará res-
eirdido el contrato sin que el contratista tenga 
éi ieeho é Indemnización alguna. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—Ei Jefe de 
la Sección de Gcbernación, J)8"© de la Eevilia. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sres.Presidenie jr Yoealssáe la Junta de Almonedas. 

Don JN. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
per término de . el arriendo del sello y 
resello de pe?is y medidas del i.er grupo de la 
provincia de Albay, por la cantidad de 
pesos (pfs. . . ) snuales, ó sean . , pesos 
(pís. <* . .) durtinte el Irienio, y con entera IU-
jecíón al pliego de cordlciones publicado en el 
lúm. . . . de ¡a Gaceta del dia 

\ A mpjfía por separado el documento que acre
dita haber depcsitEdo en <> . « . . la cantidad de 

1 9 0 9 5 -
(Fecha y firma del ileitador.) 

Edictos 
En virtud de lo mandado en providencia de fecha 20 

del actual dictada por el Sr. D. Pedro So án y 
OüvJn Juez de i.a instancia del distrito de Tondo de 
esta Capital á escrito d* D.a Donrnga A cántara y 
Navarrete interponiendo demanda de pobreza pâ a ii« 
tigar con los herederos de D. Modesto Cortabitarte é 
Ibañez se emp'aza á estos por medio dei presente para 
que en el térm no de 6 dias comparezcan en legal y 
solemne forma en este juzgado sito en 'a Plaza de 
Palacio núm. 3 Intramuros al objeto de contestar á 
dicha demanda apercibidos que de DO verificar O se 
sustanciará aque'la con sola audiencia del ministerio 
fiscal y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Manila, 23 de Nov embre de 1897.—El Escribano, 
Eustaquio V. de Mendoza—V o B.o, So án 

Doa Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i.a instan* 
cía de este partido judicial de Upa. 
Por el presente cito II mo y emplazo al procesado 

ausente Ensebio Medrano natural de Ibaan y vecino de 
Rosario con hijo de 43 años de edad labrador sin ins-
truco ón de estatura regular cuerpo delgado pe'os cejas 
y ojos negros nariz chata cara larga barba poca y 
co'or moreno para que por el término de 30 dias con
tados desde la publicación de este ed cto en 'a Gaceta 
oficial de M nila se presente en este juzgado ó en la cár
cel pública de esta Cabecera a responder los cargos que 
les resultan en ía causa núm. 188 por robo apere bido 
de que en caso contrario le decaraié rebelde y con
tumaz. 

Dado en L;pa, 11 de Noviembre de 1897.—Antonio 
Trujiifo.—Por mandado de su Sría., Matías Raymundo. 

mm " • " 
Doa José Guilló Bueno i er Teniente de U l a compañía del 

20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor en la causa 
núm, 358 seguida por el delito de robo en cuadrilla. 
P. r la presente l.a requisitoria llamo cito y emplazo á los 4 chinos 

infieles Uy Co de 25 afios de edad soltero comerciante á Ten-
Gago de 48 sBos de edad soltero comerciante á Chua-Cuyco 
de 24 afios de edad soltero comerciante y á Juaneo de 44 
silos de edad soltero comerciante que en el mes de Enero 
de 1893 habitaban en una tienda del barrio de Pamaraua del 
pueblo de Malolos provine a de Bulacán para que en el preciso 
término de 30 dias contados desde la publicación de esta i.a re
quisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este 
juzgado en la casa cuartel de la Guardia civil de esta Cabe» 
cera y que se presenten á las autoridades más próximas del 
sitio de tu residencia y á mi disposición para ampliarles las 
dcclsracicnss que tiene prestadas en esta causa bajo apercibi
miento de que si no comparecen en el plazo fijado serán de
clarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhorto y 
requiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial pata que praciquen activas diligencias en 
busca de los teferidos chinos y en caso de ser habidos los 
remitan con las seguridades convenientes al cuartel de la Guar 
dia civil cito en esta Cabecera y á mi disposición pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bulacán á 21 de Octubre de 1897.—José Guilló. 

Don Francisco Calleja Sande 2.0 Teniente del Batal'óa de la» 
genieres de Filipinas y juez instructor del mismo. 
Por la presente requisitoria cito lUrao y emp'szo al scU 

dado de la 3 a compañía de este Batallón Marcelo de la Vega 
de la Cruz natural de Polo provincia de Bulacán hjo de Eus* 
tsquio y de Dorotea cuyas sefias son pelo negro ojos negros 
cijas al pelo color moreno nariz regular barba ninguna boca 
regular su estatura do 1 metro 662 milímitros para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de la pre« 
senté comparezca en el cuartel de Ingenieros de esta plaza para 
responder á los catges que le lesultan en el expediente que 
le instruyo por'laPfalta grave de primera deserción y¡que de no com
parecer en el mencionado p'azo será declarado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y rec 
quiero a todas las autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del tx« 
presado de la Vfga y caso de ser habido lo remitan á mi 
disposión en el cuartel de Ingenieros de esta Plaz-. 

Mínila á 29 de Octubre de 1897.—Francisco Calleja. 

Don Mariano Martínez Molerá 2.0 Teniente de la 2 a cora» 
pafiía del Batallón de Ingenieros de Filipinas y juez ins« 
tructor de la canea que te initruye contra los soldados de 
la 6.a compafiía del Batallón de Ingenieros de Filipinas por 
el delito de deserción Adriano Gumto é Ignac'o Bautista. 

Por la presente rcqu'sitoria cito llamo y emplazo á lo» 
roldados de la 6 a comp:-ñía del Batallón de lugeniejos de Fia 
lípínas Adriano Guinto é Ignacio Bautista el 1.0 hijo de Pedro 
y Piábida natural de Macabebe provincia de la Panpaoga de 
23 íñes de edad de estado soltero oficio labrador cuyas sefias 
personales son las sigaitntes pelo negro ojes idem cejas ídem 
color moreno nariz regalar barba lampifia y el 2 o hijo de 
Igracto y de Severa natural de Maycanayan provincia de Bu
larán de oficio jornalero de 23 afios de edad estado soltero 
cuyas sefiss personales son pelo negro ojos idem cejas idem color 
moreno nariz rtguiar sabe leer y escribir para que en el tér» 
mino de 30 dias desde la publicación de la presente en la Ga» 
ceta eficial de Marila comparezcan en este Juzgado de Instrnci^n 
sito en la actualidad' en el barrio de Limbon pntb'o de Ina 
deng para responder á les cargos que les resultan en la su
maria que costra ellos estoy fnBtrnytndo por el delito de de-
scción y caso de no efecuarlo serán declarado rebeldes y se 
les seguirá les perjuicios á que haya lügar, 

A sa vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á tedas las, autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligeccias para la busca y captura 
de los soldados antes citados y caso de ser habidos sean 
conducidos en cilidad de preses 7 á mi dispoeición pues t t i 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en el barrio de Limbon pueblo de Iidang á loa 5 
dias del mes de Octubre de 1897.—Mariano Martines. 

Don Esteban Fárrero Fernandes 2.0 Teníante de a 7 a c a ^ 
pafifa del 20 Tercio de la Guardia ciri l Comandante de 
2.a sección establecida en Tiaon y Juez instructor de la c a ^ 
seguHa con motivo del asalto y robo en cuadrilla perpe* 
trado en la casa de D Pedro Umali vec no del barrio ^ 
Sta. Barbará ás la comprehención de este pu;blo por UQOI 
15 individuos de la noche del 20 del mes próximo pasado. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Aa. 

drés Layesa natural de este pueblo y vecino díl bardo de Saa 
Fernando como de unos 25 afios de edad cuyaa sefias peno, 
nales son las siguientes grueso de cuerpo bastante blanco de 1̂  
cara y excepto el deio pulgar de la mano derecha los otro ^ 
los tiene cortados Petriz Amante mtural y vecino del migtnQ 
barrio que el anterior bajo de estatura grueso de cuerpo y próxu 
mámente de la misma edad Ramón AtLnza natural de Rosario 
(Batangts) y vecino del barrio de San Roque de este puebla 
como de unos de 30 año» de edad bajo de estatura color moi 
reno y picado de viruelas Juan Apodado Maligaig cuyo ape, 
llidos y s ñas personales se ignoran Victorio del cual se ignoran 
su apellido antecedentes y stfias personales estos 2 últ mos ve. 
cinos del barrio de S. Lúeas de este pueblo y unos 9 iudk | 
víduos desconocidos q ic coaapooian la paruda de malhechores i 
que asaltaron y robaron la casa del referdo Utnali que para, 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales comparezca ante este-
juzgado de instrucción qu9 tiene su residencia oficial en efc 
convento de este pueblo a responder á los cargo» que contra,' 
ellos resultan en la causa que por dicho delito me hallo, 
instruyendo pues de no hacerlo asi s^rán declarados en rebeldía, 
sígu éndoles el perjuicio que en derecha hubiere lugar. 

A su vez en nombie de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re*, 
quiero a todas las autoridades asi civiles como militares par»-
que practiqu-:n activas dil'gencias en busca de los referidos ia« 
divíduos y caso de ser habidos ord nen su condacció 1 en calidad 
de presos á mi disposición y con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Tiaon á 30 de Octubre de 1897, -Esteban Perrero. 

Don Cuillermo Pérez Hickman Comandante del Cuadro eventualí. 
de estas Islas y Juez instructor de la Plaza de Cavile. 

Por la presente requisitoria l arno ci o y emplazo al paisano^ 
y vecino del pueblo de Maragondon hoy ausente de aquel To-. 
más Simpegna cuyas stfias personales se ignoran para que ea 
el preciso término de 30 dias á contar desde la publícacióit, 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezcfe. 
en este juzgado militar calle del Arsenal niím^ro 39 para prea» 
t r declaración y responder á cargos que pudieran resultarle SQ., 
la causa que se instruye contra 53 procesado» por el delito, 
de rebelión bajo apercibimiento que de no comparecer en el^ 
término designado será declarados en rebeldía. 

A su vez en nombre de S M . el Rey ('q, D. g ) exhorto y-
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militarea. 
y á los de policía judicial practiquen activas diligencias para, 
la busca y captura del espresado Tomás Simpegna y caso dt; 
ser habido lo presenten en la cárcel pública de esta población-
y á mi disposión. 

Cavite, 9 de Noviembre de 1897.—Gaillermo Pérez. 

Don Juan Ruiz Moreno 2.0 Taniente del 2,1 Tercio de Ifc 
Guardia civil y Juez instructor de la causa seguida contra^ 
desconocidos por el deli o da robo en cuadrilla ocuaido en. 
la noche del 20 de M»yo del presente afio. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 
autores del robo de 2 camisitas 1 paraguas negro 5 pesos en 
plata y caldirilla n piezas de tela coa rayas negras 7 idensv 
de lani la negra con rayas azules 3 idem de percal de coloí-
4 docenas de cam seta blanca y M pares de chinelas negrae, 
para hombre de las tiendas de los chinos Sim Chuaco y Say» 
Taoco situados en el barrio de San Nicolás del pueb o de 
Angeles de esta provincia para que en el término de 30 dias;., 
contados desde la publicacióa de esta requisitoria en la Ga
ceta de Manila comparezcan á este Juzgado á mi cargo y fe. 
mi disposión para responder á loa cargos que le reaultaa 
en la causa que se les Sigue por dicho motivo bajo aperci
bimiento de que si no comparecen en el plazo fijado s:rán de
clarados en rebeldía patándo es el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombie de S. M el Rey (q. D . g.) exhorto y re» 
quiero á todas las autoridades tamos civiles como mil tares para que.-
pract'q en activas diligencias en busca de los referidos amo-
res de dicho robo y en caso de ser habidos los remitan eu clase de 
presos con las seguridades convenientes á eete pueblo y á mi 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de es e dia,.. 

Dado en Lubao á 15 de Noviembre de 1S97.—fcl 2,0 Te
niente Juez instructor, Juan Ruiz Moreno. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del 1 er Batallón. 
del Regimiento de Linea Magallanes núm. 70 y juez instructor 
de la causa seguida contia Jos soldado» Rufino Evangelista Torrea-. 
y Juan Ramos de la Cruz por el delito de deserción. 

Por la presente 2.0 edicto ci o ikmo y emplazo á los ci» 
tados Rufino Evangelista Torres hijo de Cirilo y de Severa na»-
tural de Montalban provincia de Manila de 22 afios de edad 
su estatura 1 metro 615 milímetros sus sefiai pelo ae^ro cejas, 
idem ojos idem nar'z chata barbft nada boca -rsg lar colct:-
moreno y á Juan Ramos de la Cruz hijo de Isaac y de ' 
Teresa m tural de Gapsn provincia de Nueva Ecja de 22 afios 
de edad su estatura 1 m3tro 622 milímetros sus sefias pelo 
negro cejas idem ojos idem nariz chata barba poca boca re" 
guiar y color moreno para que en el preciso término de 3<t 
dias contades desde la pub icaeión de esta requisitoria compa» 
rezca en este juzgado de instrucción qu^ tiene su residen* 
cia en la cale Quietan núm. lo (Sta. Cruz) para responder á loŝ -
cargos que Ies resaltan en la causa citada bajo apercibimiento 
de que si no comparecen en el plato fiiado serán declarados 
en reb;ldia paráodo.'es el p:rju:cio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. Ü. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles coiao militares fr 
de policía judicial para que practiquen activa» diligencias en buica^ 
de los referidos Rufino Evange ista Torres y Juan Ramos de . 
la Cruz y en caso de ser habidos los remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes á dicho Juigado y í-
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de
este dia. 

Dado en Manila á 18 de Noviembre de i897.-=-Es copia, El Se*-
cretario, Ramón Cata.—V.o B.o, El Juez instructor, Tomasetti. 
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